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B O L E T I N O F I C I A L 
D E LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su eneua-
dernacMn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en lu Imprenta de la Diputación provincial, ú 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos S5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean u instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nmincio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 2D céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAX 

(Gaceta del día 11 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

"GOBIERNO DE PHOVINCIA. 

D1SI1I1T0 UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Estado demostrativo do las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públ icas de esta provincia en el 
primer trimestre del año económi
co corriente: 

Majas 
Lo han sido la temporera de Ca-

rrocedo, coa la dotación de 90 pese
tas, por efecto del censo de 1887, y 
cu su dotación de 62'52 la t e m p j -
rera de Villapodambre. 

Altas 
La escuela elemental de n iños de 

Carracedo, en Cartacedelo, dotada 
con 625 pesetas anuales. 

La temporera de Villapodambre, 
con 125. 

León 30 de Septiembre de 1894. 
— E l Gobernador-Presidente, Safar-
niño de Vargas Machuca.—El Secre
tar io , Manuel Capelo.—Cunforme: E l 
Secretario general del Distrito U n i 
versitario, Afanuel Gómn Calderón. 

D. S A T U R N I N O DE VARGAS M A C H U C A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

G u t i é r r e z , vecino de León, se l ia 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 15 del mes de Octubre, á 
las once de su m a ñ a n a , una sol ici
t u d de registro, pidiendo 50 perte
nencias de la mina de zinc llamada 
Por s i acaso, sita en t é rmino de Cam

pa de la Tianesa, del pueblo de Ca
beza dé Campo, Ayuntamiento de 
Corullóü; y linda N . , miaa «Elena»; 
S., mina «Rafael»; E. , rio Solmo, y 
O., terreno c o m ú n ; hace la designa
ción de las citadas 50 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida un 
peñón de cuarzo y hierro, el cual 
mide 4 metros de al tura por 5 me
tros y 7 metros, respectivamente, en 
sus otras dos dimensiones, y desde 
él se medi rán .20 metros en direc
ción Sur, y sé fijará la 1.* estoca; 
desde és ta 300 metros en dirección 
Este, y se Ajará la 2.* estaca; desde 
ésta 100 metros en dirección Sur, y 
se fijará la 3." estaca; desde ésta 200 
metros en dirección Este, y se fijará 
l á 4." estaca;.desde és ta ¿00 metros 
en dirección Sur, y se fijará la 5.* 
estaca; desde és ta 300 metros en di -" 
recc ión Este, y so fijará la 6." esta
ca; desde és ta 200 metros en direc
ción Sur, y se fijará la 7.* estaca; 
desde és ta 300 metros en dirección 
Este, y se fijará la 8." estaca; desdo 
és ta 200 metros en dirección Sur, y 
se fijará la 9.* estaca; desde <5sta 
300 metros en dirección Este, y se 
fijará la 10." estaca; desde ésta 200 
metros en dirección Sur, yse fijará 
la 11." estaca; desdo ésta 500 metros 
en dirección Oeste, y se filará la 12.* 
estaca; desde ésta 100 metros en di -
rección Norte , y se fijará la 13." 
estaca; desde ésta 300 metros en 
dirección Oeste, y se fijará la 14." 
estaca; desde ésta 200 metros en d i 
rección Norte, y se fijará la l o . " es
taca; desde é s t a 200 metros en 
dirección Oeste, y se fijará la 16." 
estaca; desde é s t a 200 metras en 
dirección Norte , y so fijará la 17." 
estaca; desde és ta 200 metros en 
dirección Oeste, y se fijará la 18." 
estaca; desde és ta 100 metros en d i 
rección Norte, y se fijará la 19." es
taca; desde és ta 100 metros en d i 
rección Oeste, y se fijará la 20.* 
estaca; desde és ta 100 metros en d i 
rección Norte, y se fijará la 21 ." es
taca; desde ésta 100 metros en d i 
rección Oeste, y se fijará la 22." 
estaca; desde és ta 200 metros cu d i 
rección Norte, se ha l la rá la 1.", que
dando asi cerrado el perimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 

admitido definitivo mente por de
creto de este dia la presente sol ici
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l i 
todo ó parte del terreno solicitado, \ 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 
. León 7 de Noviembre de 1894. 

Salurnino de Vargas Maclaica. • 

«Ivfalurn de .IKtnfls 
Habiéndose verificado el recono

cimiento del terreno, y.practicado el 
oportuno deslinde, del que ha resul
tado no existir terreno tranco para la 
demarcac ión de las minas Encarna
ción, n ú m . 712, y Vel i l la , n ú m . 740, 
de D. Conrado Quintana, he acorda
do por providencia de este dia y de 
conformidad á lo preceptuado en el 
art. 40 del Reglamento de 24 de Ju 
nio de 1868, se haga público en este 
periódica oficial, á fin de que los i n 
teresados ó sus represeutantes, se 
pasen por la Jefatura de Minas pa
ra notificarles la providencia del 
Sr. Gobernador de 5 de Noviembre 
de 1894. 

León 9 de Noviembre de 1894. 
EL Gobernador, 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

APMINISTRACIÓN 

Sección 3."—Negociado \ ° 
Visto el recurso de alzada inter

puesto para ante este Ministerio por 
ü . Indalecio S u á r e z ' Garc ía , contra 
providencia de V . S. declarando i m 
procedente la alzada ante ese Go
bierno interpuesta p o r e l mismo 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Cistierna, que declaró con mejor 
derecho al vecino Vicente Rubín 
para poseer dos fincas forales que el 
recurrente afirma tenia en su poder 
desde el a ñ o 1886: 

Resultando que en la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento el 7 de 
Septiembre de 1892, después de dar 

cuenta de una solicitud presentada 
por el Vicente R u b í n , alegando te
ner mejor derecho para la posesión 
de dos fincas forales que su conve
cino Indalecio S u á r e z , y una vez 
examinados los documentos j u s t i f i 
cantes á su derecho, se acordó no t i 
ficar al Indalecio que las fincas ex
presadas pertenecen al Rub ín , y por 
tanto, no teuiendo derecho ¡i su po
sesión y disfrute, debiendo dejarlas 
á disposición del mismo, y que eu el 
caso de oponerse al acuerdo muuic i -
pal se procediera á cumplimentarlo 
por la via gubernativa, y si insistie
ra en su opinión se diere cuenta de 
ella al Juzgado municipal para la 
ins t rucc ión do la correspondiente 
sumaria: . , ' 

Resultando que en 8 de.Octubre 
el Indalecio Suárez se a l z ó anta 
V. S. del citado acuerdo del A y u n 
tamiento, expresando que las fincas 
de que se le desahucia las viene po
seyendo desde el año 1880, pagan
do la contr ibución correspondiente, 
informando, al propio t iempo, en d i 
cha instancia el Alcalde que s e g ú n 
sentencia del Juez municipal , pre
sentada por el Rub ín , fué puesto 
és te en posesión de las fincas en 5 
de Mayo de 1888, por lo cual pcoce-
dia confirmar el acuerdo apelado: 

Resultando que la Comisión pro
vinc ia l en su informe desestima por 
improcedente la instancia de Inda
lecio S u á r e z , reservando á ésto su 
derecho para que le ventile donde 
creyere oportuno, de acuerdo con 
cuyo dictamen providenció V. S. en 
12 de Abr i l de 1893, y contra cuya 
resolución se ha interpuesto el pre
sente recurso de alzada: 

C o n s i d e r a n d o que, s e g ú n el 
Ayuntamiento, el Vicente Rubin 
probó con los documentos opor tu
nos, existiendo además , como el A l 
calde informa, una sentencia á favor 
del referido vecino, que se hallaba 
en posesión de las fincas menciona
das desde el año 1888, habiendo pa
sado por tanto más de año y un dia 
en el disfrute de la misma, por lo 
que el Ayuntamiento al mantenerle 
en dicha posesión procedió lega l 
mente: 

Considerando que si el recurren
te c r eyó que el acuerdo municipal 
lesionaba sus derechos civiles, debió 
acudir ante el Tribunal competente, 



s e g ú n determina el ar t . 172 de la 
ley Municipal : 

Considerando que la providencia 
recurrida al declarar improcedentela 
alzada contra el acuerdo municipal 
fué dada con arreglo á la ley, en -vir
tud del articulo que queda citado, 
S. 41. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido confirmar la providen
cia recurrida, dejando á salvo los de
rechos del Indalecio Suárez y Gar
cía para hacerlos valorante los T r i 
bunales de Justicia. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Uios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 29 de Octubre de 1894.— 
Jimeno.—Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia de León. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

UEAL ORDEN 

• l imo . Señor : No obstante las mo
dificaciones introducidas por la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1893 
en el pliego do condiciones que s ir
vió de base ni concurso celebrado e! 
20 de Mayo del mismo año para el 
arrendamiento de las Salinas de To-
nvvieja y de In Mata, el segundo 
que tuvo'efecto con igua l fin e l 20 
de Diciembre ú l t imo , fué como aquól 
declarado desierto por falta de l i c i -
tadores. 

Explica este hecho lo elevado del 
tipo que ha servido de base en am
bos concursos, que se ca lculó por los 
rendimieiitus de que las Salinas po
dían ser susceptibles s e g ú n los c¡H-
culus hechos tanto por los Ingenie
ros que la reconocieron y aprecia
ron, como por la Junta superior fa
cul tat iva do Minería en su informe; 
pero aun cuando pueda fundada
mente esperarse una producción 
muy superior ú la actual aplicando 
á su explotación las mejoras de que 
son susceptibles, no cabe duda que 
las obras que para conseguir ese re
sultado han de realizarse, el abono 
de las existencias de sales, el plan
teamiento de esa misma explotación 
requieren un anticipo de capital i n 
compatible, sin duda, sobre todo en 
los primeros años , con un tipo ele-
vailo y ún ico de arrendamiento. En 
vista de estos hechos es conveniente 
un cambio de sistema para conse
g u i r el arriendo de esas Salinas, 
adoptando otro mixto de renta fija 
y canon eventual, que al propio 
tiempo que asegure al Estado, cuan
do menos el producto liquido que 
hasta ahora ha obtenido en su ex
plotación y una part icipación pro
porcional al mayor desarrollo que 
aqué l la vaya adquiriendo, sistema 
que indicó la Junta Superior facul
ta t iva de Minería en su informe de 
29 de Mayo de 1893, permita al con
cesionario ir desenvolviendo la ex
plotación sin obligarse desde luego 
al pago do una renta crecida. En 
cuanto á la de te rminac ión de su i m 
porte y parteado de la base del pro
ducto liquido obtenido por el Esta
do cu el decenio de 1881-82 á 1890-
91 y á que el arrendatario ha de 
usufructuar desde luego los edifi
cios de las Salinas, los terrenos 
comprendidos en ellas y los arte
factos y enseres hoy existentes pue
de fijarse en seiscientas cincuenta 
m i l pesetas durante el primer per ío
do de cinco años , y aumentarse pro
gresivamente en un diez por ciento 
en cada uno de los cuatro sucesivos 

en que se dividen los veinticinco 
años de durac ión del arrendamiento 

Íior una explotac ión hasta de un m i -
lón de quintales mét r icos de sal de 

todas clases. Respecto á la renta 
eventual, teniendo en cuenta el i n 
t e r é s y amor t izac ión del capital á 
inver t i r en las mejoras que el arren
datario ha de realizar en las Salinas 
y a d e m á s los gastos de exp lo tac ión , 
deberá de terminarse tomando como 
base el importe to ta l de la venta de 
sal elaborada en cada a ñ o , á los pre
cios corrientes en el mismo, que ex
ceda del millón de quintales mé t r i 
cos afectos al canon fijo, de cuya 
cantidad se deduc i r á previamente 
un veinticinco por ciento en com
pensación de los gastos enunciados 
y amor t izac ión de capital, aplican
do el saldo liquido que resulte por 
mitad al arrendatario y al Estado, ó 
sea u n cincuenta por ciento de d i 
cho saldo á cada una de las partes, 
es tablec iéndose por parte del Go
bierno la fiscalización oportuna de 
todas las operaciones de la explota
ción y contabilidad, toda vez que la 
Hacienda pública ha de tener par t i 
cipación en los productos de las Sa
linas. Con las enunciadas modifica
ciones podrá regir el mismo pliego 
de condiciones que sirvió de baso 
para el concurso celebrado el día 20 
de Diciembre de 1893. En conside 
ración á lo expuesto, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oída la Direc
ción general de lo Contencioso y la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros 
y lo informado por la In te rvenc ión 
general se ha servido disponer que 
se anuncie nuevo concurso para el 
arrendamiento de las Salinas de To-
rrevieja y do la Mata, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió para el anterior, modificándo
se la condición 3." en el sentido de 
que el precio que se seña le sea el de 
seiscientas cincuenta m i l pesetas 
por la producción hasta un millón 
de quintales mét r icos de sal de to
das clases, durante los primeros c i n 
co años , setecientas quince mi l por 
cada año de los cinco del segundo 
período, setecientas ochenta mi l pe
setas anuales para el tercer período, 
t amb ién de cinco años ; ochocientas 
cuarenta y cinco m i l para los años 
del cuarto periodo, y ' novecientas 
diez mi l pesetas anuales para el 
quinto y u l t imo del contrato, y una 
par t ic ipación del cincuenta por cien
to del valor líquido del producto do 
la venta en cada año de la sol que 
exceda del millón de quintales que 
constituye la renta ó canon fijo, ó 
sea el valor í n t e g r o deducido pre
viamente el veinticinco por ciento 
por gastos de exp lo tac ión , y que se 
consignen en el pliego de condicio
nes las necesarias para la in terven
ción por parte de la Hacienda públ i 
ca, á fin do que pueda ejercer la 
oportuna fiscalización del arrenda
miento. De Real orden lo digo á 
V. I . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardo & 
V . I . muchos años . Madrid l . " de 
Septiembre de 1894.—Salvador.— 
Señor Subsecretario de esto Minis
terio. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
I 'At tA EL ARRENOAMIENTO POR CONCUR

SO DE LAS SALINAS DE TORREVIliJA 
Y DE LA M A T A . 

Primera. Se arriendan en público 
concurso las Salinas de Torrevleja y 

de la Mata, sitas en la provincia de 
Alicante, con las redondas, dere
chos, edificios, enseres y út i les per
tenecientes al Estado. 

Segunda. Desde la fecha de la 
inserc ión del anuncio del arriendo y 
pliego de condiciones en la Gacela 
de Madrid, co r re rán los tres meses 
de an te lac ión al concurso que pre
viene la ley, publ icándose t a m b i é n 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en aquellos puntos de las 
naciones extranjeras en que deba 
darse publicidad. 

Tercera. E l arriendo se ha rá por 
veinticinco a ñ o s , divididos en qu in 
quenios, fijándose como tipo la ren
ta tija de seiscientas cincuenta mil pe
setas por un mil lón de quintales 
mé t r i cos de sal en cada uno de los 
cinco años del primer quinquenio, y 
se a u m e n t a r á progresivamente enun 
diez por ciento en los cuatro períodos 
sucesivos de cinco años cada uno, ó 

I sea la renta fija de setecientas quince 
\ mil pesetas cada año de los cinco del 
| segundo periodo: la de setecientas 
; ochenta mil pesetas anuales para el 
I tercer período, t amb ién de cinco 
j años ; la de ochocientas cuarenta y ci%-
' co mil pesetas para los del cuarto pe-
! riodo, y la de novecientas diez mil pe-
: setas anuales para el periodo quinto 
! y ú l t imo del contrato. 
| E l arrendatario deberá satisfacer 
! a d e m á s como renta eventual el c i n -
l cuenta por ciento del exceso do pro-
; duccióu sobre el millón de quintales 
' del v:ilor en venta de la sal sacada 

en cada año de las redondas do las 
Salinas (á los precios corrientes en 
el mismo), debiendo deducirse pre
viamente del valor en venta de d i 
cho exceso un veinticinco por c ien
to por los intereses del capital de las 

. mejoras, amor t izac ión y gastos de 
todas clases, sm que en n i n g ú n ca-

: ha pueda ser admisible rec lamación 
; de iudemuizacióu respecto á esta 
; deducc ión . 

\ La l iquidación de la venta oven-
I tual se hará por años naturales, deu-
| tro del mes de Enero, y el ingreso de 
' la cantidad que resulte, lo e fec tuará 
I el contratista en el plazo m á x i m o de 
! ocho dias desde que se le consigne 
' la aprobación d é l a l iquidación. 
! Cuarta. Las proposiciones que 
' se presenten cons is t i rán en aumon-
¡ tar el canon anual fijado en la con-
| dición anterior y en obligarse á rea-
: lizar durante el tiempo del arriendo 

las obras y mejoras que se determi
nan en este pliego. 

I Quinta. Las proposiciones so ex
t ende rán en papel del sello 12.°, re
dac t ándose con estricta sujeción al 
modelo que se inserta al final, acom
p a ñ a n d o á las mismas el resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos, en concepto do 
depósi to provisional, para optar al 
concurso, la cantidad de ciento vein
ticinco mil pesetas en metá l ico ó va
lores admisibles y la cédula personal 
del licitador, si es e spaño l . 

Sexta. Pueden ser licitadores los 
que tengan capacidad para contratar 
con arreglo á las leyes civiles. 

El rematante ó arrendatario podrá 
transferir sus derechos y obligacio
nes á cualquiera otra personalidad 
ó sociedad a n ó n i m a española ó ex
tranjera que r e ú n a las suficientes 
condiciones de g a r a n t i ó . 

El arrendatario deberá tener ne
cesariamente representante domici 
liado en Madrid. 

No serán admitidos como licitado-
res los que es tén apremiados en con
cepto do deudores al Estado ó á 

cualquier provincia ó municipio co
mo segundos contribuyentes, n i los 
que hayan faltado al cumplimiento 
de contratos anteriores celebrados 
con la Admin i s t r ac ión , dando m o t i 
vo á su rescis ión. 

S é p t i m a . E l concurso público se 
ce l eb ra rá en el Ministerio de Ha
cienda el día 25 de Enero de 1895, á 
las tres de su tarde, ante una Junta 
compuesta de dos Seuadores y dos 
Diputados, del Subsecretario de d i 
cho Ministerio, del Director general 
de lo Contencioso y del Interventor 
general de la Admia i s t r ac ión del 
Estado, que pres id i rá el Ministro de 
Hacienda. Asist i rá al acto, para dar 
fe de é l , un Notario público. 

Octava. Durante media hora se 
a d m i t i r á n por la Junta las proposi
ciones que se presenten, en pliegos 
cerrados, en cuyo sobre se d e s i g n a r á 
el objeto de la proposición y el nom
bre del que la suscriba y serán n u 
merados por el Notario por orden de 
p resen tac ión . Serán desechadas des
de luego las proposiciones á que no 
a c o m p a ñ e n los documentos que de
termina la condic ión quinta. 

Novena. Transcurrida la media 
hora de que habla la condición an 
terior, se a n u n c i a r á que queda ce
rrada la admisión de pliegos, proce-
diéndose inmediatamente por el N o 
tario á la lectura de los mismos y de 
las proposiciones presentadas por el 
orden de su n u m e r a c i ó n , l eyéndose 
en alta voz por el Notario las propo
siciones. 

Concluida la lectura de las propo
siciones, se da rá por terminado el 
acto. 

Déc ima. La Junta dentro de los 
ocho días siguientes, p ropondrá al 
Gobierno la admisión de la proposi
ción que juzgue m á s conveniente. 

U n d é c i m a . La resolución defini
t iva se adop ta rá por el Gobierno en 
Consejo de Ministros y se pub l ica rá 
en la Gaceta de Madrid. No se admi
t irá recurso ó rec lamación alguna 
contra aquella resoluc ión . 

Duodéc ima. En cuanto recaiga 
la resolución á que se refiere la con
dición anterior, se devolverán los 
depósi tos á los autores do las propo
siciones no admitidas, quedando re
tenido el del licitador á quien se 
adjudique el arriendo. 

Décima tercera. El licitador á 
quien se adjudique el arriendo afian
zará el cumplimiento de su compro
miso dentro del plazo de quince d í a s , 
á contar desde el siguiente al e.n que 
so le notifique la adjudicación, am
pliando el depósi to provisional hasta 
la cantidad de quinientas mil pesetas 
en metá l ico ó nn valores públ icos 
admisibles, que deposi tará á este fin 
en la Caja general de Depósi tos , á 
disposición de la Subsec re t a r í a del 
Ministerio de Hacienda. 

Décima cuarta. Esta fianza no 
será devuelta al arrendatario mien 
tras no haya satisfecho á la Hacien
da el precio del arriendo de los ve in 
ticinco años por que se verifica, rea -
tizando las obras y mejoras e x i g i -
bles y solventando las d e m á s res
ponsabilidades que por desperfectos 
ú otra causa cualquiera pudiera ha
ber con t r a ído á v i r t ud del arriendo. 

Déc ima quinta. Si el adjudica
tario no prestase la fianza definitiva 
dentro del plazo señalado en la con 
dición 13.", pe rderá el depósi to pro
visional que cons t i t uyó para tomar 
parte en el concurso, y en el caso de 
que no formalizase el contrato por 
escritura públ ica dentro de otros 
quince d ías , queda rá en beneficio del 



Estado la fianza defioit ivs, y se ten
drá por abandonada la proposic ión. 

Déc ima sexta. Otorgada la es
cr i tura , se pondrá al arrendatario 
con las formalidades debidas en po
sesión de las salinas, terrenos, edifi
cios y cuantas otras dependencias 
sean de la propiedad del Estado, as í 
como de los muebles, ú t i l e s , enseres 
y demás que existan, mediante i n 
ventario y acta notarial en que t o 
do conste detalladamente. 

E l inventario y acta se extende
rán por duplicado, quedándose un 
ejemplar el arrendatario y r e m i 
t iéndose otro á la Subsec re t a r í a . 

Déc ima s é p t i m a . Antes de dar 
posesión al arrendatario, se prac t i 
ca rá una exacta cub icac ión de las 
sales existentes en las eras de los d i 
ques, en los depós i tos de despacho 
y en almacenes, cuya operación se 
h a r á por dos peritos competentes, 
designados uno por la Hacienda y 
otro por el arrendatario, l e v a n t á n 
dose por duplicado acta, en la que 
detalladamente se e x p r e s a r á n l o s 
quintales mé t r i cos de sal de cada 
clase de las elaboradas y puntos en 
que existan. 

Los gastos de cubicac ión serán sa
tisfechos por la Hacienda de cuenta 
del arrendatario. 

Déc ima octava. E l arrendatario 
se ha rá cargo de la totalidad de las 
sales existentes, s e g ú n resulto del 
acta de cub icac ión pericial, y abona
rá á la Hacienda su importe al mis
mo tiempo que el primer plazo del 
arriendo y los gastos de cub icac ión 
y valorac ión de las existentes. 

Décima novena. Para fijar este 
importe se rv i r á de base el precio de 
conste de producción que haya t e n i 
do por t é r m i n o medio en el ú l t imo 
quinquenio cada quintal mé t r i co de 
sal, sin d is t inc ión de clases elabora
das, comprend iéndose en dicho eos-
te-la totalidad de los gastos por t o 
dos couceptos, s e g ú n resulte de los 
libros y d e m á s antecedentes. 

Vigés ima . De igual modo y en 
justa reciprocidad el arrendatario 
hará entrega á la Hacienda, previa 
cubicac ión t a m b i é n por peritos de 
ambas partes, de las sales existen
tes al terminar el arriendo, por el 
precio medio del coste que i g u a l 
mente haya tenido cada quinta l m é 
tr ico en los cinco ú l t imos aflos del 
arriendo, sea cual fuese la clase de 
elaboración de sales, siempre que d i 
cho precio sea menor ó igual al que 
pague al empezar el arriendo, de
biendo el arrendatario just i f icar el 
gasto para deducir el t é rmino mo-
dio y fijar su importe, que le será 
abonado por la Hacienda. 

La existencia m á x i m a de sal al fi
nalizar el arriendo y que el Estado 
abonará al arrendatario, no excederá 
de una cantidad igual á aquella de 
que se haga cargo al comenzar el 
contrato. 

En el caso do que á su termina
ción quedara una cantidad mayor y 
al Gobierno no conviniera su adqui
sición á dicho precio medio de costo, 
queda rá facultado el contratista pa
ra venderla en un plazo que no ex
cederá de seis meses en las mismas 
condiciones del párrafo 2." do la con
dición 3. ' de este pliego. 

Vigés ima primera. E l arriendo 
se hace á suerte y ventura, sin de
recho el arrendatario i reclamar i n 
demnizac ión a l g u n a por n i n g ú n 
concepto. 

Vigés ima segunda. E l arrenda
tario se obliga á ejecutar durante e l 

tiempo del arriendo las obras s i 
guientes: 

1. * Saneamiento de la laguna 
con malecones y zanjas dispuestos 
convenientemente para que evi ten 
el arribo á ella de materiales arras
trados por las aguas pluviales. 

2. * A r r e g l o completo del ce
qu ión , regularizando la pendiente 
de su lecho y orillas, y estableciendo 
dos compuertas en la parte que da 
entrada i las aguas del mar. 

3. * Una linea férrea económica 
desde los diques á las eras de des
pacho, y otra de pequeña longi tud 
desde é s t a s al muelle. 

4. ' Cons t rucc ión de dos grandes 
almacenes, uno en la parte NO. pa
ra el envío de sales al interior y otro 
á la parte 3. para las destinadas á la 
e x p o r t a c i ó n , y ambos con básculas 
que figen el peso a u t o m á t i c a m e n t e 
de las cantidades que en ellos tienen 
entrada y salida. 

Todas estas obras deberán ejecu
tarse conforme á las reglas de bue
na y sólida cons t rucc ión . 

V igés ima tercera. El arrendata
rio a t e n d e r á á la conservac ión de 
los edificios, almacenes y d e m á s de-
pendeacias de que se haga cargo a l 
comenzar el arriendo, reparándolos 
y mejorándolos para que al t e r m i 
nar el contrato se hallen en disposi
ción de seguir destinados á los ser
vicios respectivos. 

Vigés ima cuarta. Todas las obras 
y mejoras que se realicen, ya sean 
obligatorias y a voluntarias, las m á 
quinas, ú t i l e s , enseres y demás que 
se empleen en la explotac ión de las 
S a l i n a s , q u e d a r á n en beneficio y pro
piedad del Estado el día en que ter
mine el arriendo, sin que el arren
datario pueda reclamar indemniza
ción alguna. 

V igés ima quinta. E l arrendata
rio exp lo ta rá las Salinas de Torre-
vieja y de la Mata utilizando para 
la ex t r acc ión de sales de las lagunas 
y sus diferentes elaboraciones, los 
medios ó procedimientos que tenga 
por conveuiente; pero sin que la ex -
plotación perjudique al buen estado 
do conse rvac ión en que constante
mente lian de hallarse las lagunas, 
á fin de que á la t e rminac ión del 
arriendo pueda seguirse explotando 
sin in te r rupc ión y en buenas condi
ciones. 

Vigés ima s e x t a . T a m b i é n el 
arrendatario podrá explotar los te
rrenos de la redonda de ambas Sal i
nas dentro do los l imites dotermi-
minados en el acta de posesión, ro 
turando aquél los , haciendo planta
ciones ó construyendo almacenes ú 
otras obras de fábrica para el se rv i 
cio de las Salinas, todo lo que que
da rá en beneficio del Estado al ter
minar el arriendo, sin indemniza
ción alguna; p^ro si fuera de la re
donda de las Salinas se construye
ran por ol arrendatario fábricas pa
ra la explo tac ión de la sosa ú otros 
productos quo pueden extraerse de 
la sal, con objeto do aprovechar la 
do Torrevieja y la Mata, aquél las 
s e r án de propiedad del cuncesiona-
rio al terminar el contrato, sin per
ju i c io de los derechos que el Estado 
tenga á los terrenos LO comprendi
dos en los limites de dichas Salinas, 
s e g ú n las actas de los deslindes ú l 
t imamente practicados. 

Vigés ima sép t ima . La Hacienda 
púbhcit no pondrá iucouveniente a l 
guno al arrendatario para que, mien
tras so construya el puerto de To
rrevieja solicite del .Ministerio do Fo
mento el establecimiento en los de 

Santa Pola y Alicante de un d e p ó 
s i to -pon tón hasta de cinco m i l tone
ladas de sal, á cuyo costado puedan 
atracar buques de alto bordo con el 
objeto exclusivo de facilitar la ex
por tac ión de sales de Torrevieja y 
de la Mata. 

La vigilancia que las Adminis t ra 
ciones de Aduanas e jercerán sobre 
estos depós i tos , se a jus ta rá á lo pre -
venido para los de carbón de piedra 
en la Real orden de 29 de A b r i l de 
1890. 

Vigés ima octava. Para la nece
saria fiscalización del arrendamien
to , en la Adminis t rac ión que esta
blezca el concesionario, en las Sa l i 
nas h a b r á un interventor del Go
bierno de todas las operaciones do la 
exp lo tac ión y su contabilidad, el 
cual t e n d r á á sus órdenes el perso
nal necesario que en su día se de
signe. 

Dicho Interventor t end rá derecho 
á visitar en todo tiempo las fábricas , 
almacenes y Salinas y á inspeccio
nar la contabilidad, libros-registros 
y d comprobarla cuenta de Caja. 

E l Administrador ó representan
tes del arrendatario q u e d a r á n o b l i 
gados á facilitar al In terventor ó al 
funcionario en quien delegue sus 
funciones ó le susti tuya, todos los 
datos, noticias y explicaciones que 
les pidan, debiendo exhibir los l i 
bros, facturas y documentos j u s t i f i 
cativos de las operaciones del con
cesionario. 

E l arrendatario deberá facilitar 
local para habi tación del In terven
tor y para la oficina de la In te rven
c ión 4 cargo de la misma. 

Vigés ima novena. El arrendata
rio pond rá en conocimiento de la 
In t e rvenc ión en las Salinas los me
dios ó procedimientos nuevos ó no 
usados que se introduzcan para la 
ex t r acc ión y e laborac ión d« toda 
clase de sales ordinarias y d a r á 
cuenta meusualmente de las ventas 

• que realice, tanto para el extranjero 
; como para la Pen ínsu l a y do los 
• precios á que hsga aqué l las . 
! T r i g é s i m a . E l precio anual del 
: arriendo so ingresa rá por el arren

datario en la Depos i t a r í a -Pagadur í a 
Central, por trimestres adelantados, 
en tend iéndose vencidos al octavo día 
del primer mes de cada trimestre. 

Tr igés ima primera. Las Salinas 
y sus dependencias quedan exentas 
del pago de las contribuciones te
r r i to r ia l é industrial durante el pe
ríodo del arriendo; pero no cual 
quiera industria particular ó inde
pendiente de la e x p l o t a c i ó n de 
aqué l la , que se establezca. 

T r i g é s i m a segunda. E l arrenda
tario podrá establecer para la v i g i 
lancia y custodia de las Salinas y 
sus redondas, ol resguardo quo ten
ga por conveniente para este obje
to , siendo de su cuenta el abono de 
los gastos quo acasiono el personal 
y material de este servicio. 

Tr igés ima tercera. E l arrenda
tario queda subrogado en la obl iga
ción de atender al sostenimiento del 
Culto Católico en la Iglesia Parro
quial de Torrevieja, en los mismos 
t é r m i n o s que desdo antiguo viene 
hae iéndolo la Hacienda. 

Tr igés ima cuarta. Será motivo 
de rescisión del contrato la falta de 
cumplimiento por parte del arren
datario de cualquiera de las condi
ciones de este pliego; quedando en
tonces obligado ú indemnizar á la 
Hacienda de cuantos d a ñ o s y per
juic ios ocasiono la rescis ión, no so
lo con la fianza que se rá adjudicada 

al Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea y 
pueda poseer, renunciando á toda 
clase de fueros y privilegios. 

Tr igés ima quin ta . Las cuestio
nes de cualquier índole que se pro
muevan e n t r e la Hacienda y el 
arrendatario, can ocasión del con
trato de arrendamiento, inclusa la 
de rescisión, se reso lve rán precisa
mente en v í a gubernativa, y en su 
caso, en la contencioso-administra-
t i va . 

Tr igés ima s í x t a . La Hacienda 
se reserva el derecho do inspeccio
nar en todo tiempo por sus agentes 
administrativos y pericialas, el es
tado en general de las Salinas, sus 
dependencias, terrenos y d e m á s de 
la pertenencia del Estado y enterar
se de los elementos y medios que se 
empleen para la ex t r acc ión y elabo
ración de sales. 

Tr igés ima s ép t ima . La Adminis
t rac ión aux i l i a r á al arrendatario en 
todo lo que conduzca á Henar c u m 
plidamente su compromiso dentro 
de la esfera gubernativa; pero no en 
las cuestiones que por su índole p r i 
vada es t én dentro de la ju r i sd icc ión 
ordinaria. 

T r igés ima octava. Será de cuen
ta del arrendatario satisfacer los 
gastos del otorgamiento de escri tu
ra, copias de ella para la Adminis
tración y d e m á s que origine el acto 
del concurso. 

Tr igés ima novena. Se considera 
como parte integrante do estas con
diciones y como una de las m á s 
esenciales para la resoluc ión do t o 
das las cuestiones que pudieran sus
citarse, el Heal decret.j de 27 de Fe
brero do 1852 y la In s t rucc ión do 15 
de Septiembre del mismo a ñ o . 

Modelo de proposición 

Dun por sí ó en r ep re sen tac ión 
de s e g ú n documentos adjuntos 
dice: que enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de 
JUairid, número correspondien
te al día de de (ó en los 
periódicos e x t r a n j e r o s ) para el 
arriendo de las Salinas de Torrevieja 
y de la Mata, en la provincia de A l i 
cante, acepta expresamente todas y 
cada una de las condiciones conte
nidas en dicho pliego, y ofrece por 
el mencionado arriendo la cantidad 
de pesetas anuales, (esta cifra 
en letra) y se comprometo á ejecu
tar las obras siguieutes: (so determi
na rán t é c n i c a y e c o n ó m i c a m e n t e . ) 

(Fecha, firma y domici l io del 
proponente) 

J í ' l U l N A S OIS H A C I E N D A . . 

ÜELEfildlCW DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. José Borras, hijo y he
redero de U. Joaquín Borras, In ter 
ventor de Hacienda que fué en esta 
provincia, para quo se presente en 
esta olicina á contestar los cargos 
que contra él resultan á consecuen
cia do expediente do alcance ins
truido c o u t n dicho D. Joaqu ín , á 
cuyo efecto so le s eña l a el plazo de 
treinta dias; pasado el cual sin que 
lo verifique, lo pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

León 8 de Noviembre de 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes di la Vega 

Los dias 13 y ' 4 del p róx imo mes 
de Noviembre, t end rá lugar la co
branza de con t r ibuc ión terr i tor ia l , 
urbana é industrial de este M u n i c i 
pio, perteneciente al segundo t r i 
mestre del ejercicio corriente. 

Se advierte á los contribuyentes 
que si en los dias seña lados no sa
tisfacen sus cuotas, no t e n d r á n de
recho á que el Recaudador es té 
siempre á su disposición como lo 
han hecho en los anteriores tr imes
tres, para despacharles hasta el día 
10 del p róx imo Diciembre, en que 
termina el per íodo voluntar io . 

Cimanes de la Vega 30 de Octu
bre de 1894.—El Alcalde, Jacinto 
Gonzá lez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Santos Secos Alonso, Agente eje
cut ivo de la primera zona del par
tido de La B a ñ e r a . 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en el día de hoy, eó el expediente 
que se sigue en este distr i to por d é 
bito de terr i tor ial , contra D. Baltasar 
González , vecino de Palacios, co
rrespondiente á los años económicos 
de 1891 A 95, se sacan ¡i públ ica su 
basto, por primera voz, los inmue
bles que á con t inuac ión se dice: 

Una tierra, en el pueblo de KedeU 
ga, y pago de Valcarreo, á los pozos, 
que hace en sembradura de cinco á 
seis heminas; linda O., con tierra de 
Miguel Nistal , vecino de Palacios; 
M . , herederos dé D. Pedro Alonso, 
vecino.que fué de Santiago Millas; 
N . , otra de Cayetano Castro, vecino 
de dicho Redelga; P., camino que 
gu ía á dicho Palacios., \ 
, S é v e n d e , para :con su, importe 
atender, al, pagó, de 71 pesetas 55 
cén t imos , que importáñ. Ias cant ida
des que 'debe por - contribución-,, y 
costas y gastos, q u é se calculan pa
ra hacerlas efectivas, y aunque ha 
sido capitalizado el l íquido imponi 
ble de dicha tierra en 40. pesetas, es 
1.000. Fué tasada por peritos pára
la venta en 400 pesetas, que es la 
cantidad porque se saca á l a venta. 

Esta t endrá lugar dentro de los 
quince días , porque se anuncia el 
día 18 de los corrientes, en el sitio 
de costumbre de Redelga, de diez á 
once de la m a ñ a n a ; pudiendo librar 
el deudor ó sus causahabientes la 
venta pagando el principal , r e c á r -
gosyeostas, antes de cerrarse el re
mate; siendo postura admisible las 
dos terceras partes del valor fijado 
para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haberse 
presentado por el deudor los t í tulos 
de propiedad; será de cargo del re
matante entregar en el acto de la 
subasta el importo del principal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, hasta el completo del re
mate, antes del otorgamiento de la 
escritura. 

La Bañeza 3 de Noviembre de 
1894.—El Agente ejecutivo, Santos 
Secos. 

c iño de Destriana, para hacer efec
tivas las cuotas que por contr ibu
ción terr i torial tiene en descubierto 
por los años económicos de 1890 á 
1895, importantes noventa y una 

Eesetas 75 cén t imos , se sacan á p ú -
lica subasta los bienes inmuebles 

siguientes: 
Una casa, casco de esta v i l l a de 

Destriana, á la calle de los Herre
ros, que linda por la derecha entran
do, casa de.Cayetano Vidales; por la 
izquierda, calle públ ica ; M . y P., con 
calle que guia á Alminador, s e ñ a 
lada con el n ü m ; 12. \ 

Se vende para con su importe ha^ 
cor efectiva la suma de 91 pese tas \ 
75 cén t imos que importa la c o n t r i 
bución que adeuda, con m á s 40 pe
setas que se calculan para'costas y 
gastos. ' • — : 

Y siendo el líquido imponible por 
que figura para contr ibuir , s e g ú n 
certificación del Ayuntamiento , 8 
pesetas, en 160. F u é tasada por pe
ritos en 260, que es la cantidad por 
que se saca á la venta. 

Esta t e n d r á lugar dentro de los 
quince dias, porque se anuncia é l 
día 15, en el citio públ ico de cos
tumbre de esta v i l la de Destriana; 
de once á doce de la m a ñ a n a v e o n las 
salvedades que previene la Ins t ruc
ción; y se advierte que dicha subas
ta tiene lugar sia la previa presen
tación de t í tu los por parte del deu
dor; debiendo consignar previamen
te los que quieran tomar parteen la 
subasta, el 10 por 100 de su tasa
c ión ; se rá de cuenta del rematante 
entregar en el acto de la subasta el 
importe d e l principal recargos y 
costas del procedimiento ejecutivo 
y.hasta el completo del precio del 
remate. 

Destriana 1.". de Noviembre . de 
1894.—El A g e n t é e j ecu t ivó ; ;San tos 
Secos. . . : . 

. . ANUNCIOS PAETICULARES.': . 

, :En -e ¡ día 2 del presente mes de 
Noviembre, desapareció de un p ra 
do jun to al pueblo dé San A n d r é s 
del Rabanedo, un caballo de la pro
piedad dé Lorenzo O r d ó ñ e z , vecino 
de Lineara (Riode Luna) , cuyas se
ñ a s son las siguientes: alzada pe
q u e ñ a , pelo c a s t a ñ o , basto, cerrado, 
cola recortada, c r in larga, con se
ña les de ser trabajado. La persona 
que supiere su paradero, s í rvase 
avisar á su d u e ñ o , quien a b o n a r á 
los gastos y gra t i f i ca rá . 

5 
D. Santos Secos Alonso, Agente 

ejecutivo do la 1.* Zona del par
tido de La Bañeza . 
Hago saber: Que por providencia 

de este d ía , en expediente de apre
mio, contra D . A g u s t í n Lozano, ve-

El día 20 y 21 del presente mes 
de Noviembre, desde las ocho de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
t endrá lugar las altas y bajas de 
las fanegas regantes de la presa Ca-
bildaria de los cuatro pueblos de 
Roderos, San Justo, Mancilleros y 
Vi l la tur ie l , en casa 'del Presidente 
del Sindicato. 

Vi l la tur ie l 10 de Noviembre de 
1894.—El Presidente del Sindicato, 
Santos Llamazares. 

En poder de Gregorio López, de 
Laguna de Negril los, se halla reco
gida una res lanar que e n c o n t r ó ex
traviada, quien la e n t r e g a r á á su 
d u e ñ o , previa just i f icación de per
tenencia. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación proTideíal. 


